
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0051, VERBAL DE DIVORCIO de ALFREDO JURADO SIERRA contra DIANA MARITZA SUAREZ JIMÉNEZ. 

 
 
Conforme al memorial allegado virtualmente por el SIETT Cundinamarca, quien 
comunica que la medida cautelar ordenada ya se registró al vehículo de placas LTB-
317 por petición de la parte demandante y respecto de la inmovilización y/o aprehensión 
de dicho rodante, se dispone: 
 

1. Se ordena la retención y posterior secuestro del vehículo de placas LTB-317. 
Por ende, ofíciese a la SIJIN y DIJIN o a la autoridad de policía o de tránsito que 
corresponda, para que procedan a la inmovilización, captura o aprehensión del 
mentado automotor y colóquese a disposición de este Despacho. Líbrense por 
Secretaría los oficios a que haya lugar y que la parte interesada en la cautela 
determine. 
 

2. Una vez puesto a disposición del Juzgado el rodante, se procederá a practicar 
el secuestro del mismo. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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